
SAN FRANCISCO DE QUITO — MIERCOLES, 11-QE JUNIO DE 1980 

¡AL 
AL DE 
MERO DE 
' Avenida 

domicilio 

Cc.PC. y 
3N.F.. se 
Iblicación 
orral Gar- 

ral con el 
ontra por 

Coactivas 
mto, el 7 
sobro del 

ima de $ 
leudores 

a los co- 
ye tienen 

ra recibir 

  

LO 

ÑOR AR- 

ampover- 

lez Goy- 

p Ne 976 

Lo Civ 
yo 2 de 
poranda 

y reúne 

El ejecu- 

Jzueta en 
» la canti- 

las ex- 
jstido, en 
jemanda- 
de enaje- 

juier gra- 

pres que 
joyzueta, 
TADORA 
Más sobre 
rman es- 
valor de 
ITA Mi 
| efecto, 
gistrador 

mte de 

  

“Avisos Judiciales 
  

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

DEMANDADO: Bolivar Mateus Alvear. 
ACTORA: Mónica Salas Garzón. 
JUICIO: Ejecutivo 

CUANTIA: s/ 8.000 
DOMICILIO DE LA ACTORA: Estudio 
del Dr. Marcelo Aráuz A. 
PROVIDENCIA: JUZGADO NOVENO 

DE LO CWH.-— Quito, agosto 21 de 
1979: las 10 a.m. VISTOS.-— En virtud 
del sorteo que antecede, avoco cano- 
cimiento de la presente causa. En lo 
principal, la demanda que antecede. 

es clara, completa y reúne los demás 

requisitos legales. Cumpta con su obli- 
gación el señor BOLIVAR MATEUS 
ALVEAR, o proponga excepciones en 

el término de tres días. Atento el jura- 
mento de la actora, respecto al desco- 

nocimiento del paradero o domicilio 
actual del demandado. citesele por la 
prensa, esto es en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de esa 

R del £. 
JUZGADO SEGUNDO 

CANTONAL 

EXTRACTO PARA LA 2* 

y 3" PUBLICACION 

Citación Judicial por la prensa Ro- 

berto Silva Gallo y Francisco Garcia 

Huidobro. 

ACTOR: Dr. Marcelo Aráuz Alvarez. 
DEMANDADO: Roberto Silva Gallo 

y Francisco García Huidobro. 
JUICIO: Ejecutivo. 
OBJETO: Cobro de doce pagarés 

por la cantidad de (s/, 9.816,00). 
JUEZ: Dre. Raquel Lobato de 

Sancho. 
Lo que llevo a su conocimiento para 

los fines de ley previniéndole de la 

obligación de señalar domicilio para 

futuras notificaciones dentro del 
perimetro legal para esta judicatura. 

Pablo Montenegro Zaldumbide, 

SECRETARIO DEL USADO SEGUN- 

bin mie RA GEQUTO s 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA- 
DA “ANDISERVICIOS $. A.” 

1.-— Celebración de la Escritura 
Pública.— La escritura pública de 
constitución de la Compañía Anónima 
denominada “ANDISERVICIOS S. A.” 
se otorgó ante el Notario Primero del 
Centón Quito, el 7 de abrié de 1980; 
fue aprobada por la Sra, Econ. Teresa 
Minuche de Mera, Superintendente de 
Compañías. mediante Resolución N* 
9213 de 2ó de mayo de 1980. 

La inscripción en el Registro Mer- 
cantíl del Cantón Quito consta bajo el 
N” $66, Tomo 111, de 27 de mayo dé 
1980. 
2.-C 4 -C 

al otorgamiento de la mencionada 
escritura pública los señores: Dr. Fran- 
cisco R en su calidad de 
apoderado de "FERRERO INTERNA- 
TIONAL S. A.”, Michele Sagiia, Roma- 
no Berti, Italo Patella; y, Dr. Antonio 
Fassinorti, por sus propios derechos. 

Los p son de 
dad italiana. a excepción del Sr. Dr. 

Francisco Rosales Ramos que es de 

  ciudad, en la forma p por 

Art. 87 del Código de Procedimiento 
Civil en sctuel vigencia. Tómese nota 

del casillero judicial señalado por 
actora, y agréguess los document 
acompañados. +) Dr. Reúl Rosero Pa- 

.tacios. 
Particular que pongo en conoci- 

miento de Ud., para los efectos tega- 

les consiguientes, con la advertencia 
de la obligación que tiene de señalar 
domicilio en esta ciudad de Quita, a la 
distancia legal del Juzgado Noveno de 

ta Civil de Pichincha. Certifico. 

Marina de Argiello 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

NOVENO DE LO CiviIL 
DE PICHINCHA 

——S—_—_—_—_—— 

Se comunica que se va a proceder a 
la Inscripción de ta Escritura Pública 
de Compra-venta, celebrada ante el 
Notario, Dr. Masio Zambrano Saá, el 
14 de marzo de 1974, otorgada por 

MARIA JULIA ORTEGA DE CUMBA a 
favor de DANIEL SUASNAVAS LEIVA, 
de un lote de terreno ubicado en el 

cue Am AR 1 €l Común, de la parroquia Cala- 

oh 

  

de este cantón de Quito; cualquier 
M leresado puede hacer veler sus de- 

rechos dentro del término que prescri- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA DE RESPOMSA- 
BILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
“APRESTOS Y_RESINAS C. Ltda.” 

1.— La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de es- 

tatutos de la compañía de responsa- 
bilidad timitada denominada 
“APRESTOS Y RESINAS C. Ltda.”, 
se otorgó en la ciudad de Quito el 11 
de abríl de 1980, ante el Notario Dé- 
cimo Primero del Cantón Quito. 
Dichos actos han sido eprobaedos 
por la señora Superintendente de 
Compañias, economista Teresa Mi- 

nuche de Mera, mediante Resolu- 
ción N* 8847 de 9 de junio de 1960. 
2- € al 

de' ta Í públi ionad: 
el señor ingeniero Roberto Malo 
Enríquez, en su calidad de Gerente 
de la pañta. El p es 
ecuatoriano, casado, domiciliado en 
la ciudad de Quito. 

3.— El capital social de ta 'rQ- 
pañía se aumenta en EN 
DOS MILLONES DE ,, + 
2'000.000.?*), con lo que S eleva a 

  

to 20 de bota Ley. CUATRO MILLONES DE SUCRES ($ 
se afirma 4'000.000.00). 
el actual El NOTARIO. 4.— €l aumento de capital se paga 
mandado Dr. Camilo Jáuregui integramente mediante utilidades no 
poto po Barona repartidas. 

5.-- En virtud del pr Le 2 
ie ¿AN — pital se reforma el artic; 
do. male a los estatutos sociales a pd 

tes.términos: “ARTICULO SEXTO — 

ra los fi- JUZGADO SEXTO CIVIL El capital de la compañía es de 
a obliga- DE PICHINCHA CUATAO MILLONES DÉ SUCRES ($ 
illero ju- 4'000.000.00). dividido en cuarennta 
to, en la EXTRACTO participaciones de cien mil sucres ($ 

100.000,"*) cada una. 
to Citaci ¡Ss Do Lo que pongo en conocimiento del 
DO ón judicial al Sr. G " bli tos fines legales consi- 
JE " nosó Baquerizo, con el extracto de la iones. os finos 109 

demanda de alimentos y providencia 

recaída, cuyo tenor es el siguiente: Quito, 9 de junio de 1980. * 
ACTOR: Dr. Pedro Pérez, mandata- : 

o rio de Fanny Mería Cleotilde Rivade- Ledo. Romeo Borja 

neira. Chiriboga 
AL DEMANDADO: Gustavo Donoso Ba- SECRETARIO GENERAL 

querizo. 

EZ JUICIO: De alimentos. A 
TRAMITE: Especial. 
OBJETO DE LA'DEMANDA: Fijación 

de pensión alimenticia para la menor EXTR 
  

nacionalidad ecuatoriana, domici- 
tiados en ta ciudad de Quito. 

3.- D Le Compañ 
> denomina "ANDISERVICIOS s. 

*”. Su plazo de duración es de cin: 
pS años. 

4.— Domicilio. — El demicilio princi- 
pal de la sociedad será la ciudad de 
Quito. 

5.— Objeto Social.— La Compañía 
tiene por objeto prestar servicios téc- 
nicos, on y administrativos a 

6. - Capital Social. — El capital so- 
cial de ta Compañía sa de QUINIEN- 

TOS MIL SUCRES, dividido en 
* quinientas acciones nominativas y or- 
dinarias de in mil sucres cada una. 

7.— Integración del Capitel.— El ca- 
pital social de la Compañía se en- 
cuentra [ntegramente suscrito y paga- 

do mediante aporte en numerario. 
8. Forma de Administración. — La 

Compañía está gobernada por ta Jun- 
ta General de Accionistas y admi- 
ristrada por el Gerente General y por 
si Subgerente. 

Representación Legal.- La repre- 
ón legal de la Compañía tanto 
como extrajudicial, corres- 

ponde ál Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del 

úblico para los fines legales consi- 
Juientes. 

Quito, a 9 de junio de 1980. 

issciintal 

Lcdo. Romeo Borja Chiriboga, 
SECRETARIO GENERAL 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL 

Extracto Judicial 
CITACION A MARIA VICTO- 
RIA BEDOYA GARRIDO. 
JUICIO: Divorcio 
ACTOR: Emilio Luciano Vaca 
Pozo. 
DEMANDADA: María Victoria 
Bedoya Garrido 
OBJETO: Se declare disuelto el 
vínculo matrimonial fundado 
en el numeral 11 del Árt. 109 
del Código Civil. 
CUANTIA: La cuantía por su 
naturaleza es indeterminada. 
JUEZ: Dra. Raquel Lovato de 
Sancho. 
PRVIDENCIA:. 
JUZGADO DECIMO ¡ARIES 

ito, abri 

—aUttimadMoticios e 110 
AVISO JUDICIAL 

DE REMATE 
Se pone en conocimiento del 

público en genera! que en la Secré- 
tarla del Juzgado Décimo Primero 

de lo Civil, se llevará a cabo el 4 de 

julio del presente año de dos a seis 

de la tarde al remate de lo siguiente: 

Una camioneta marca ISUZU. mo' 
delo 1976, motor N” 649112. color 
mostaza, con placas N” 1- 00082. El 
sutomotor mencionado tiene los ta- 

ros y direccionales completos, una 
gata, una llave de ruedas, dos plu- 
mas, limpia—parabrisas. no tiene ta- 
pacubos, tampoco tiene tapa el tan- 
que de gasolina. cuatro llantas más 

Oo menos en buen estado, una llanta 

de emergencia tisa. antena rotas, no 
tiene espejo. retrovisor exterior, el 
guardachoque ¡izquierdo delantero 

tiene hundido.— Se d el 
funcionamiento del motor o 
máéquina.— La pintura y tapizado se 

an en regular estado. Ava- 
luada en CIENTO VEINTE MIL 

, SUCRES 00/100. 
Se aceptarán posturas que cubran 

las dos tercerss partes de! avalúo to- 
tel aprobado por tratarse del primer 

señalamiento. Certifico. 

Alfredo Grijalva Muñoz 
Oficial Mayor del 

Juzgado Décimo Primero 
de to Civil 

de Pichincha 

- AA<S4<—————_ 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE DISOLUCION Y Li- 
QUIDACION DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE- 
NOMINADA "“ANTI-HUASI CIA. 

LTDA.”. 
1.— La escritura pública de disolu- 

ción y liquidación de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada 
“HATUHUASI CIA. LTDA.”, 56 otorgó 
el 5 de noviembre de 1979, arte el No- 
terio Quinto del Cantón Quito. Se 
aprueba y ordena la publicación de un 
extracto de dicha escritura mediante 
Resolución N* 6849, de 9 de junio de 
1980, dictada por la señora Superin- 
tendente de Compañias. 

2.-— Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública mencionada la se- 
fora Flor América de! Carmen Vallejo 
de Salcedó. en su calidad de Gerente 
General de in Compañía. La compara- 
ciente es de nacionalidad ecuatoriana. 

de estado civih casada y domociliada 
en la ciudad de Quito. 

3.— En ta escritura pública indicada, 
consta que la Junta General de Socios 
de la compañía, reunida el 15 de os- 
tubre de 1979, acordó la disolución an- 
ticipada y designó liguidadors a la se- 
Bora Flor América del Carmen Vallejo 
de Salcedo. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales consi- 

guientes. 

Quito. a 9 de junio de 1980. 

Ledo. Romeo Borja Chiriboga. 
SECRETARIO GENERAL 

o 
JUZGADO DECIMO QUINTO 

DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION 
A LOS HEREDEROS, PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE 105 QUE 
FUERON SEÑORES SOLEDAD CHi- 
GUANO MOLINA Y RAFAEL YANEZ 
PAREDES.


